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Resumen 

 

 

 

TITULO: Aplicación de herramientas de gestión basado en estándares de seguridad en la Unidad 

de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

OBJETIVO: Establecer cómo es la aplicación de herramientas de gestión basado en estándares 

de seguridad en la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

MATERIAL Y MÉTODO: Es una investigación de tipo descriptiva y diseño no experimental 

transversal; se empleó la técnica del análisis documental y el fichaje en una población que estuvo 

conformada por las actividades operacionales en la Unidad de Producción Tantahuatay en el año 

2020. 

CONCLUSIÓN: Se demostró que es efectivo la aplicación de herramientas de gestión basado en 

estándares de seguridad, ya que se comprobó que su ejecución está basada en la normativa legal 

vigente en concordancia con la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y del 

D.S. 024-2016-EM, Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería y su modificatoria 

aprobada por D.S 023-2017-EM, contiene las actividades pertinentes y especificas en cada 

operación, los mismos que han permitido aminorar la accidentabilidad en un 90.5 % respecto al 

año  anterior, es decir de 1.64 a 0.15 en la Unidad Minera Tantahuatay – Minera Coimolache en el 

año  2020. 

 

 

 
Palabras Claves: Estándares de seguridad, herramientas de gestión, seguridad, seguridad y 

salud ocupacional. 
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Abstract 

 

 

 

TITLE: Application of management tools based on safety standards in the Tantahuatay 

Production Unit – Minera Coimolache 2020. 

OBJECTIVE: To establish how is the application of management tools based on safety standards 

in the Production Unit Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

MATERIAL AND METHOD: It is a descriptive research and non-experimental cross-sectional 

design; the technique of documentary analysis and signing was used in a population that was made 

up of operational activities in the Tantahuatay Production Unit in 2020. 

CONCLUSION: It was demonstrated that the application of management tools based on safety 

standards is effective, since it was verified that their execution is based on the current legal 

regulations in accordance with Law No. 29783, Law on Safety and Health at Work and D.S. 024- 

2016-EM, Regulation of Occupational Safety and Health in Mining and its amendment approved 

by D.S 023-2017-EM, contains the relevant and specific activities in each operation, the same 

ones that have allowed to reduce the accident rate by 90.5 % compared to the previous year, that 

is, from 1.64 to 0.15 in the Tantahuatay – Minera Coimolache Mining Unit in 2020. 

 

Keywords: Safety standards, management tools, safety, safety and occupational health. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

Los países pertinentes a América Latina, se han convertido en importantes destinos para las 

inversiones extranjeras en razón a los grandes recursos naturales que permiten proyectos mineros 

que convierten en oportunidad para sacar de la pobreza a estos países, donde se identifica 

inversiones positivas con significativos ingresos, multiplicándose cada vez de forma exponencial 

por la flexibilización de las normativas y el interés público sobre la industria minera [1]; por otro 

lado, ostentan un registro en los últimos diez años respecto a crecimiento económico, empero, a 

pesar de mejorar importante indicadores sociales, aun existe brechas vinculadas a la desigualdad 

y sobre todo territoriales que siguen latentes; por otro lado, el crecimiento económico está basado 

primordialmente en modelo de economía extractiva que somete a los territorios a intensos impactos 

ambientales y sociales, que ha permitido configurar como resultado de esta alta conflictividad 

alrededor de 200 conflictos respecto a actividad minera solamente en Colombia, Ecuador, Chile 

y Perú; lo que admite o contribuir al desarrollo de la economía, puesto que se somete a opiniones 

variables de la misma población [2]. 

Ahora bien, no es un secreto que la actividad minera, es una de las actividades más riesgosas en 

el mundo, puesto que las condiciones a las que se somete diariamente el trabajador son 

preocupantes respecto a la salud física y psicológica, en ambas realidades tanto de extracción 

subterránea como superficial, cada cual con sus respectivos obstáculos y cada quien con sus 

respectivos sistemas que la ayudan a contrarrestar tales riesgos, por lo que es necesarios ostentar 

coherentes situaciones de seguridad y salud ocupacional para que se puede gozar de eficaces 

condiciones de seguridad para llevar a cabo las actividades y no se admita eventos fatales [3]. En 

esa medida, en concordancia con la ONU, OMS y OIT, toda persona tiene derecho a un entorno 

de trabajo saludable, por lo que es necesario ostentar medidas preventivas que permitan la 

seguridad física y mental de la persona a través de pautas e indicaciones aunadas a la normatividad 

tanto interna como la que domina la actividad en el país [4]. 

En Estados Unidos, al cierre del año 2020 la Administración de Salud y Seguridad en Minería 

informó que hubo 29 fatalidades en el sector, lo que les permite afirmar una vez más que los 

indicadores han disminuido en 12.8% y las muertes no exceden los 30 sucesos anuales en 6 años 

consecutivos; la Cámara Minera de México[5] reportó una tasa de incidencia de 1.01 de 

accidentes por cada 100 colaboradores por rama minero-metalúrgica, mostrando así una reducción 

del 18.5% a su año antecesor; en Chile el Sernageomin[6] registró 35 accidentes graves, 
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11 accidentes de alto potencial y 43 lesiones graves que da como resultado una tasa de fatalidad 

de 0.03, una tasa de frecuencia de 1.41 y se promueve como el país con mayor fortaleza en 

seguridad minera en Latinoamérica; en el Perú al cierre del 2021, se registró un índice de 

frecuencia de 2.506, un índice de severidad de 703.99 y la accidentabilidad de 1.764; es decir en 

aumento a razón de la muerte de los 27 mineros pertenecientes a la Unidad Minera Pallancata a 

mediados del año [7]. 

Es así, que la seguridad en el entorno laboral es esencial si se quiere conseguir excelentes 

resultados basados en desempeño y productividad, por ello es necesario constantemente 

implementar medidas que ayuden a mejorar cada vez más los aspectos de protección al trabajador, 

por ello en el presente estudio, ante la necesidad de conseguir el “cero accidentes” y sobre todo 

en línea de la mejora continua en el proceso minero, se considera llevar a cabo mejorar el sistema 

de gestión de la seguridad y salud ocupacional, desde la perspectiva de las herramientas de gestión 

pero basado en los estándares de seguridad enfocado en las operaciones mineras, debido a que es 

donde se alimenta la mayor parte de los riesgos en el trabajo, del cual se pretende aplicarla en 

concordancia con la normativa interna y en el reglamento que rige la actividad minera en el Perú, 

además de respetar a cabalidad los lineamientos en las actividades para dar inicio, ejecutar y 

finalizar una operación, así como verificar si esto acontece en la minimización de los indicadores 

de seguridad. 

Por lo que la investigación es pertinente de la realidad acontecida en el mundo y en el Perú, así 

como relevante para los fines empresariales, que considera como pilar fundamental al factor 

humano para lograr las metas predispuestas diario, semanal, mensual y anualmente. 

 

1.2. Antecedentes 

1.2.1. Internacionales 

Molina y Cruz (2017), en Colombia, realizaron una investigación cuyo objetivo fue 

“Diseñar y documentar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en 

la empresa Agregados de Sucre S.A.S, ubicada en el municipio de Toluviejo”. Se aplicó 

una metodología de tipo cualitativo, diseño no experimental y de corte transversal. Los 

resultados manifestaron que es requisito que permanezca un compromiso por parte de la 

gerencia para que este sistema ande, es por ello que se debe ir aplicando paulatinamente 

el sistema de gestión y de esta forma llevar a cabo uso de la documentación en busca de 

hacer mejor la seguridad, la salud y la calidad de vida del trabajador, como además reducir 
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costos y periodos de ausentismo que son generados por accidentes, lo que tiene como 

consecuencia el retardo en las operaciones; es por ello que la compañía ha tomado como 

inicio de sus mediciones los 6 indicadores que pide la Resolución 1111 de 2017, de igual 

forma hizo las inspecciones documentadas dentro del sistema y la conformación de 

COPASST y del comité de convivencia laboral y sus respectivas reuniones. Sabiendo el 

avance del presente emprendimiento apoyado en el Decreto1072 del 2015 y la Resolución 

1111 de 2017, se sugiere que para implementar el SG-SST la compañía debe contar con 

un profesional idóneo para el manejo correcto del sistema (artículo6 numeral 6.2 

parágrafo 1 y 2 de la Resolución 1111 procedimental en todo tipo de actividad novedosa 

que represente un riesgo en la salud y en la condición de trabajo de los empleados, además 

de realizar la socialización de estos; también socializar algún cambio que se genere en los 

que ya se dejaron documentados dentro del sistema de gestión [8]. 

 

Sánchez (2018), en Colombia, realizó una investigación cuyo objetivo fue “Identificar 

herramientas que faciliten a las empresas a la implementación de los estándares mínimos 

de SST.”. Se aplicó una metodología descriptiva de tipo cualitativo, diseño descriptivo 

analístico y carácter exploratorio. Los resultados manifestaron que se puede decir que las 

utilidades presentadas en todo el archivo incluidos, que fueron diseñadas según las 

pretensiones de las empresas, contribuyen al avance de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

en este área empresarial y brindan a los empleadores o encargados del SG-SST la 

oportunidad de comenzar un desarrollo de utilización de los Estándares Mínimos de 

Seguridad y Salud en el Trabajo confiable, además, se incentiva la personalización y el 

ajuste de los Sistemas de gestión a las propiedades de la compañía. En la medida que las 

empresas desarrollen el SG-SST se va a ver un encontronazo importante en los objetivos 

del109 PNSST y se hará más fácil el paso a la utilización del Sistema de Garantía de la 

Calidad del Sistema General de riesgos Laborales, todo lo mencionado tiene un exclusivo 

fin que es impactar de forma positiva la salud y confort de los colombianos en el ámbito 

laboral [9]. 

 

Arteta, Mosquera y Carrillo (2019), en Colombia, realizaron una investigación cuyo 

objetivo fue “Determinar el cumplimiento de los estándares mínimos del sistema de 

gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa de servicio temporal, a partir 
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del cumplimiento de las actividades establecidas en el plan de mejoramiento”. Se aplicó 

una metodología de tipo cuantitativo, método deductivo y diseño descriptivo transversal. 

Los resultados revelaron que no se han cumplido los estándares mínimos desde la 

implementación de la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo. Se observó 

que en varios estándares no se cumplían al 100% los criterios de evaluación, obteniendo 

un resultado general del 73.25% de cumplimiento, considerado aceptable pero 

equilibrado. Es necesario que se implemente una iniciativa de mejora y se realicen 

mediciones ambientales para evaluar los riesgos químicos, físicos y biológicos en cada 

lugar de trabajo. Además, se deben completar las acciones definidas en la identificación 

de peligros y riesgos de cada centro de trabajo y validar las medidas de control 

implementadas. Asimismo, se recomienda realizar una auditoría por parte de la Alta 

Dirección al menos una vez al año [10]. 

 

Carrillo (2020), en Colombia, realizaron una investigación cuyo objetivo fue “Diseñar 

una herramienta de gestión en seguridad y salud en el trabajo que permita controlar los 

riesgos laborales con el objetivo de brindar protección y confianza a los trabajadores 

que hacen parte directa e indirectamente de la empresa Grupo Meiko”. Se aplicó una 

metodología de tipo descriptivo, método analítico con técnicas de análisis documental. 

Los resultados obtenidos en el Grupo Meiko permitieron abordar eficientemente la 

gestión de riesgos dentro de la empresa, facilitando la identificación, evaluación y análisis 

de los riesgos administrativos en el sector empresarial. Se implementaron acciones de 

mejora continua para cerrar las brechas identificadas y avanzar en la optimización. 

Además, se evaluó el nivel de conocimiento general sobre los riesgos y se implementó un 

sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo en Grupo Meiko. La metodología 

desarrollada para la evaluación y análisis de riesgos fue adoptada por la empresa, 

mejorando la conciencia individual de los trabajadores y fortaleciendo la cultura de 

gestión de riesgos en toda la organización [11]. 
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1.2.2. Nacionales 

De La Cruz (2015), en Huaraz, realizó una investigación cuyo objetivo fue “Determinar 

y aplicar las herramientas de gestión de seguridad y salud ocupacional para minimizar 

los incidentes en Minera Constancia”. Se aplicó una metodología descriptiva – 

explicativa con técnicas documentales. Los resultados demostraron que la 

implementación y aplicación de herramientas de gestión de seguridad y salud ocupacional 

tienen un impacto positivo en la reducción de accidentes y lesiones en la empresa. 

Herramientas como AST, PETS, PETAR, entre otras, han contribuido a mejorar los 

métodos de trabajo y a disminuir la frecuencia y gravedad de los accidentes. Sin embargo, 

es crucial que tanto la gerencia, la supervisión y los trabajadores colaboren de manera 

conjunta para garantizar la efectividad de estas herramientas y reducir los accidentes en 

todas las áreas de operación. La implementación de herramientas de gestión de seguridad 

y salud ocupacional tiene como objetivo minimizar los riesgos de accidentes inherentes a 

cada ocupación [12]. 

 

Barreto (2017), en Huaraz, realizó una investigación cuyo objetivo fue “Determinar la 

implementación del procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) de acuerdo al D.S. 

024-2016-EM, en la Unidad Minera el Porvenir – Cía. Minera Milpo”. Se aplicó una 

metodología aplicada, tipo ex post facto y técnicas bibliográficos y observacionales. Los 

resultados manifestaron que se implementó el trámite escrito de trabajo seguro (PETS) en 

la Unidad Minera El Porvenir de la Empresa minera Milpo S.A. con el acompañamiento 

de la logística de la Unidad Minera, se pudo llevar a cabo los modelos de PETS, de las 

distintas ocupaciones o tareas de la mina. La aplicación de los PETS, es de mucha 

consideración para detectar los peligros, conseguir el reconocimiento, llevar a cabo la 

evaluación de los riesgos, saber sus impactos y utilizar los controles en la unidad minera. 

El modelo del PETS, ha servido para las distintas superficies de trabajo de la unidad 

minera, ya que se logró bajar los accidentes e accidentes peligrosos; crear el elemento o 

sistema de sostenimiento de las trabajos mineras subterráneas [13]. 

 

Gaytán (2018), en Huaraz, realizó una investigación cuyo objetivo fue “Implementar la 

documentación de las herramientas de gestión de seguridad y salud en el trabajo, para 

minimizar incidentes”. Se aplicó una metodología de tipo cualitativo, nivel descriptivo 
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correlacional de diseño descriptivo. Los resultados manifestaron los beneficios de gestión 

como IPERC, ATS, PETS, PETAR, etc. Y de parte de la supervisión llevar a cabo el OPT, 

INSPECCIONES, CAP. GRUPALES, etc. ayudaron al mejoramiento de los métodos, 

reduciendo la cantidad y continuidad de accidentes de 20 a 6 en promedio mensual y 

accidentes de 6 a 1 mensual. El logro de las utilidades de gestión de seguridad y salud 

ocupacional implementado en la Compañía es dependiente de manera directa del nivel de 

involucramiento que tenga todos los trabajadores que laboran en la misma; sin 

dependencia del rango que sustente. Este involucramiento se va a conseguir por medio de 

un desarrollo de concientización. Al implementar la herramienta de gestión de seguridad 

y salud ocupacional se obtiene la disminución de incidentes y pérdidas en 20%; con lo 

cual se mejora las condiciones laborales incrementando la productividad a un 57% [14]. 

 

López y Cabezas (2020), en Cerro de Pasco, realizaron una investigación cuyo objetivo 

fue “Determinar la relación que existe entre los controles de Seguridad y Salud 

Ocupacional a través de los PETS, con la reducción de incidentes en los trabajadores de 

manejo de residuos sólidos de la Empresa Central Andina S.A.”. Se aplicó una 

metodología de tipo aplicada, método descriptivo y diseño cuantitativo 

cuasiexperimental. Los resultados manifestaron que la utilización de los PETS en las 

ocupaciones de manejo de residuos rígidos, permitió achicar la tasa de accidentabilidad 

con días perdidos de los trabajadores del Patio Raiwal en un 70%; los trabajadores en las 

ocupaciones de manejo de residuos rígidos, conllevo a una optimización en la cultura de 

seguridad de la compañía; los controles críticos que se implementaron en los PETS, 

dependieron del cumplimiento de los ayudantes que llevan a cabo las ocupaciones de 

manejo de residuos rígidos, para la reducción de accidentes y los PETS es una utilidad de 

gestión de seguridad que con el preciso cumplimiento y uso obligación de parte de los 

ayudantes permitió achicar la tasa de accidentabilidad e accidentes en las ocupaciones de 

manejo de Residuos Rígidos en el patio Raiwal [15]. 

1.3. Bases teóricas 

1.3.1. El sistema de gestión de la seguridad y salud 

En relación a Ojeda[16] el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG- 

SST, tiene como finalidad la estructuración de la acción conjunta entre el empleador y los 

trabajadores, en la aplicación de las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
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Mediante la mejora continua de las condiciones y el entorno laboral, así como el control 

efectivo de los riesgos y peligros en el lugar de trabajo, se busca prevenir los accidentes 

laborales y las enfermedades profesionales, protegiendo y promoviendo la salud de los 

trabajadores. Esto se logra a través de un enfoque lógico y secuencial basado en el ciclo 

PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar), que debe integrar la política, la 

organización, la planificación, la implementación, la evaluación, la auditoría y las 

acciones de mejora. El desarrollo conjunto de estos elementos permitirá alcanzar los 

objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). El SG-

SST debe adaptarse al tamaño y características de la empresa, centrándose en la 

identificación y control de los riesgos asociados a su actividad, y debe ser compatible con 

otros sistemas de gestión de la empresa, integrándose con ellos de manera coherente. 

En concordancia con Sánchez[17] señala que el sistema de gestión de la seguridad y salud 

tiene como objetivo primordial asegurar condiciones de trabajo seguras y saludables en 

el avance de las distintas ocupaciones productivas, por medio de la promoción de la salud 

y de la identificación, evaluación y control de los peligros ocupacionales, con el objetivo 

de evadir la exhibición de accidentes de trabajo y de anomalías de la salud laborales y 

otras ocasiones que afecten la calidad de vida de los trabajadores. De la misma manera, 

señala los objetivos específicos de este sistema, como son: 

• Garantizar la identificación, evaluación e participación de los distintos 

causantes de peligro y peligros significativos para la salud de los trabajadores. 

• Detectar y sostener a los trabajadores según sus aptitudes físicas y 

psicológicas, en ocupaciones que logre llevar a cabo eficientemente sin poner 

en riesgo su salud o la de sus camaradas. 

• Controlar y monitorear el estado de salud de los trabajadores asociado con 

causantes de peligro ocupacional. 

• Hacer más fuerte la civilización de salud y seguridad promoviendo el deber y 

liderazgo de todos los trabajadores y contratistas. 

• Responder pronta y acertadamente frente ocasiones de emergencia o 

accidentes que resulten en la operación. 

• Realizar las leyes y reglamentaciones ajustables, de esta forma como con las 

otras obligaciones que hayamos asumido. 
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Según Anaya[18] el sistema de gestión de seguridad y salud como sistema de 

administración necesita primordialmente del deber de la dirección, de reglas y los 

lineamientos; con planeación estratégica detallar los objetivos, tácticas y misiones a 

lograr para todo el plantel. De no tener ellos, es requisito proponerlos o elaborarlos en un 

taller con la dirección de la organización, donde manifieste su deber con la perspectiva y 

el método laboral como filosofía de integralidad centrada en las personas que el modelo 

plantea como fines de avance y sustentabilidad, cuyos impactos logren apreciarse, 

percibirse y medirse. 

La organización tiene como misión promover estilos de vida saludables y seguros, 

asumiendo la responsabilidad en el ámbito físico y organizacional, la protección del 

medio ambiente y la gestión integral para lograr sus objetivos con calidad y eficacia 

sostenible. Se busca crear instalaciones seguras y agradables que fomenten el bienestar 

de empleados y visitantes, cumpliendo con los principios de trabajo decente y 

promoviendo la responsabilidad social. El enfoque de sistemas de gestión permite una 

mejora continua en la seguridad y salud en el trabajo, ajustando las medidas de control de 

riesgos y mejorando las decisiones en beneficio de la prevención y protección de todos 

los involucrados. Otras virtudes esenciales son las siguientes: 

• Armonización de requisitos: El enfoque de sistemas de gestión de SST permite 

la integración y armonización de los requisitos relacionados con la salud y 

seguridad en el trabajo, junto con otros requisitos como calidad y medio 

ambiente. 

• Marco lógico para el programa de SST: Proporciona un marco lógico y 

estructurado para desarrollar e implementar un programa de SST, asegurando 

que se aborden todos los elementos críticos que requieren medidas y 

supervisión. 

• Racionalización y optimización: Ayuda a optimizar los mecanismos, reglas, 

métodos, programas y objetivos de comunicación, siguiendo normas y 

estándares internacionalmente reconocidos, lo que contribuye a una gestión 

más eficiente y efectiva de la SST. 
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• La aplicabilidad a las diferencias que ya están en los sistemas normativos 

culturales y nacionales. 

• El lugar de un ámbito que conduzca a la construcción de una cultura de 

prevención en materia de seguridad y salud. 

• El fortalecimiento del diálogo popular. 

• La organización de las responsabilidades en temas de SST durante la 

estructura jerárquica de administración, de tal modo que se consiga la 

participación de todos: directores, salariados y trabajadores tienen 

responsabilidades establecidas en lo relacionado a la aplicación eficiente del 

sistema. 

 

1.3.2. La seguridad y salud ocupacional en el trabajo 

A. La seguridad industrial 

La Organización Internacional del Trabajo (2011)[19] se refiere a la seguridad 

industrial como la especialidad profesional que tiene como función achicar o evadir 

accidentes de los trabajadores en sus puestos de trabajo. Al cual se sabe por Seguridad 

Industrial al grupo de ocupaciones de orden técnico, legal, humano, barato, que tiene 

por objeto contribuir a los trabajadores y empleadores a impedir los accidentes 

industriales, controlando los peligros propios de cualquier clase de ocupación. 

B. La salud ocupacional 

Según la Organización Panamericana de la Salud (2009)[20] la salud ocupacional 

tiene como propósito primordial impedir y vigilar los causantes de peligros 

ambientales, evadiendo de esta forma la ocurrencia de accidentes laborales y 

patologías expertos con el objetivo de hacer mejor la calidad de vida, la eficacia y 

como resultado la eficacia de las compañías. 

Por otro lado, la salud ocupacional debe estar apuntada a la asistencia médica 

preventiva por que la salud física y socioemocional de los trabajadores puede verse 

perjudicadas por distintas causas, así como accidentes laborales o estrés emocional 

Finalmente, Lorrén (2018)[21] refiere que la salud ocupacional son el grupo de 

ocupaciones para publicitar la agrado y la calidad de vida de los trabajadores; es 
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decir, la optimización de las condiciones física, psíquica y popular en sus 

ocupaciones y actividades. 

C. La seguridad y salud en el trabajo 

En la actualidad, tienen la posibilidad de mencionarse diferentes perspectivas en el 

momento de emprender el estudio de la persona en circunstancia de trabajo, y en 

especial lo que atañe a su salud y su seguridad endicho tema. Se permite identificar 

dos enfoques para el estudio de esta materia. Uno de ellos, llamado tradicional y 

relacionado a las condiciones objetivas que cubren el desarrollo de trabajo, enfoca 

primordialmente los problemas de higiene, seguridad y medicina del trabajo como 

puntos manifiestos y visibles de la circunstancia de trabajo. De forma simultánea, 

ofrece concepciones indemnizatorias o reparadoras de los perjuicios relacionados 

con el trabajo, con menos énfasis en la prevención de peligros. 

El segundo enfoque, popular como renovador, que fue creado desde las demandas 

de diferentes organizaciones sindicales y de estudios investigadores sobre la materia, 

revaloriza las dimensiones subjetivas de las condiciones de trabajo y del medio 

ámbito en que este se ejecuta, sin ignorar el examen de las dimensiones objetivas 

implicadas en ese desarrollo. Si bien algunas de las huellas de la visión clásico 

persisten en la actualidad en el abordaje del hombre en circunstancia de trabajo, el 

enfoque renovador aparece de la consideración el examen de las Condiciones y 

Medio ámbito de trabajo lo que tornó visibles algunos puntos no tratados antes. Esta 

concepción renovadora toma como eje de examen y de observación el desarrollo de 

trabajo, en el cual tienen la posibilidad de ser identificadas dos enormes dimensiones: 

las condiciones de trabajo el medio ámbito de trabajo. Las condiciones de trabajo 

son esos componentes, así como la organización, el contenido y el tiempo de trabajo, 

la remuneración, la ergonomía, la tecnología implicada, la administración de la 

fuerza de trabajo, los servicios sociales y asistenciales y, además, la participación de 

los trabajadores. Por su parte, el medio ámbito de trabajo apunta el sitio donde se 

transporta a cabo la actividad y facilita clasificar los peligros según su naturaleza. La 

articulación de estas dos dimensiones configura la carga global que los trabajadores 

tienen que soportar individual y colectivamente. 
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1.3.3. Factores de riesgo en el trabajo 

A. Riesgos mecánicos 

Se piensan a los peligros relacionados con los sitios o espacios de trabajo, las 

máquinas, las utilidades y demás elementos presentes a lo largo de el trabajo 

que tienen la posibilidad de producir: caídas, aplastamientos, cortes, 

proyecciones de partículas en los ojos, etc. 

Las lesiones resultantes tienen la posibilidad de ser: 

• Contusiones en la cabeza 

• Contusiones en el tronco y extremidades 

• Microtraumatismos 

• Lesiones y hematomas 

B. Riesgos físicos 

Los peligros ambientales como el ruido, la temperatura, la humedad y las 

radiaciones pueden generar un desequilibrio energético en el organismo, 

superando su capacidad de tolerancia. Estos riesgos pueden tener efectos 

perjudiciales en la salud ocupacional, como enfermedades, irritabilidad, fatiga, 

falta de comodidad, disminución de la productividad, pérdida de concentración 

y accidentes. Es importante gestionar adecuadamente estos peligros para 

garantizar un entorno laboral saludable y seguro. 

C. Riesgos químicos 

Los agentes químicos presentes en el entorno laboral pueden ser sustancias 

orgánicas o inorgánicas, tanto naturales como sintéticas. Estas sustancias 

pueden existir en diferentes estados físicos y tienen el potencial de causar 

efectos irritantes, corrosivos, asfixiantes o tóxicos, representando riesgos para 

la salud de las personas expuestas a ellos. A continuación, se puede establecer 

una clasificación para los agentes químicos que pueden estar presentes: 

• Gases: Son sustancias que pueden cambiar de estado físico mediante la 

combinación de presión y temperatura, expandiéndose libremente en un 

espacio. 

• Vapores: Representan la fase gaseosa de una sustancia sólida o líquida, 

bajo condiciones estándar establecidas. Se generan a partir de solventes, 

hidrocarburos, diluyentes, entre otros. 

• Polvos: Son partículas sólidas finas que se forman por acción mecánica, 
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como la pulverización, perforación, trituración, detonaciones, corte, 

impacto o pulido. 

• Humos: Pueden ser de dos tipos: fume (humo metálico) y hollín. Los 

fumes son partículas metálicas generadas por la combustión, 

sublimación y condensación, así como la oxidación de vapores 

metálicos. El hollín son partículas formadas por la combustión de 

materiales orgánicos. 

• Nieblas: Conocidas además como rocíos, se forman por gotas muy 

pequeñas de líquidos producidas por separación mecánica, 

encontronazo, burbujeo, nebulización o pulverización. (ejm: aplicación 

de pinturas con aerosol) 

D. Riesgos biológicos 

Tiene relación a un grupo de micro organismos vivos, que están presentes en 

determinados ambientes de trabajo y que al entrar al organismo tienen la 

posibilidad de desatar anomalías de la salud infectocontagiosas o parasitarias, 

reacciones alérgicas o intoxicaciones. En la mayoría de los casos, hay peligros 

en trabajos relacionados con la ganadería, manipulación de despojos y 

productos de procedencia animal, agricultura, laboratorios clínicos, hospitales, 

manipulación de residuos y excavaciones. 

E. Riesgos ergonómicos 

Los causantes de compromiso ergonómicos dependen de las cargas de trabajo 

que paralelamente es dependiente de otros causantes como: cantidad, peso 

elevado, propiedades personales, más grande o esfuerzo reducido físico 

intelectual, duración del día, ritmos de trabajo, confort del puesto del trabajo. Si 

se trabaja parado y se hacen movimientos y esfuerzos físicos, tales como: 

levantamiento, transporte y manipulación de cargas, se tienen la posibilidad de 

producir sobre esfuerzos. El esfuerzo muscular de la manipulación de caras hace 
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el incremento del ritmo cardiaco y respiratorio. Las articulaciones, 

fundamentalmente la columna vertebral, tienen la posibilidad de ser 

dificultosamente perjudicadas por los sobre esfuerzos o posiciones de trabajo 

inadecuadas. 

Los riegos ergonómicos se clasifican en: 

• Los esfuerzos intensos se refieren a la aplicación de fuerzas musculares 

enérgicas que generan presión en los músculos, tendones, articulaciones 

y discos. Este incremento en la carga muscular puede ocasionar fatiga 

y requerir más tiempo de recuperación. Si la rehabilitación es limitada, 

existe un mayor riesgo de sufrir lesiones en los tejidos blandos y 

articulaciones. 

• Movimientos repetitivos: Las lesiones por movimientos repetitivos son 

una clase de lesiones y anomalías de la salud ocasionadas por la 

utilización elevado de las articulaciones a lo largo de semanas, meses o 

años. El tejido conectivo puede resultar lamentable y en oportunidades 

volverse inservible gracias a la exposición repetitiva. Gracias a la lenta 

aparición de los indicios, en ocasiones la gente ignora la circunstancia 

hasta que lo indicios se vuelven una lesión crónica y persistente. 

No se tendrá que reclamar ni aceptar a un trabajador el transporte manual de 

carga cuyo peso logre poner en una situación comprometedora su salud o 

seguridad. La manipulación manual de una carga puede enseñar un 

compromiso, en especial dorsolumbar, en las situaciones siguientes: 

• Cuando la carga es bastante pesada o bastante grande 

• Cuando es voluminosa o complicado de sujetar 

• En el momento que está en equilibro desequilibrado o su contenido 

corre el compromiso de moverse. 

• Posición inadecuada: Cuando se debe sostener o manipular una carga 

lejos del tronco o realizar movimientos de torsión o inclinación del 

cuerpo. 

• Riesgo de lesiones: Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o 

rigidez, tiene el potencial de causar lesiones al trabajador, 

especialmente en caso de impacto. 
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Las características del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en particular 

dorsolumbar, en los casos siguientes: 

• Condiciones del suelo: Cuando el suelo es irregular o resbaladizo, lo cual 

puede provocar tropiezos o resbalones. 

• Manipulación de cargas: Cuando la situación o el entorno laboral no 

permiten al trabajador manipular manualmente las cargas a una altura 

segura y en una posición adecuada. 

• Desniveles en el suelo: Cuando el suelo o la superficie de trabajo 

presentan desniveles que dificultan la manipulación de la carga en 

diferentes niveles. 

• Condiciones ambientales: Cuando la temperatura, humedad o circulación 

del aire son inadecuadas, lo cual puede afectar la seguridad en la 

manipulación de cargas. Además, si la iluminación es insuficiente o la 

exposición a vibraciones es alta, también se incrementa el riesgo. 

F. Riesgos psicosociales 

Las condiciones psicosociales en el entorno laboral se refieren a aspectos 

relacionados con la organización del trabajo, el contenido de las tareas y la 

forma en que se llevan a cabo, que pueden afectar tanto el bienestar físico, 

psicológico y social de los trabajadores, así como el desarrollo del trabajo en sí. 

Cuando estas condiciones son adversas o perjudiciales, pueden tener 

consecuencias negativas para la salud y el bienestar de los trabajadores, así 

como para la empresa en general. De esta forma tenemos: 

• Cambios en el accionar 

• Modificaciones en el sector cognitiva: desatención 

• Falta de concentración en superficies, olvidos 

• Deterioro de la integridad física o mental 

 

 
Cuando el esfuerzo llevado a cabo para sostener el nivel de atención exigido en 

una cierta labor es recurrente y sigue en el tiempo, crea fatiga. La consecuencia 

de la carga mental es la fatiga mental. 

La fatiga mental es la reducción transitoria de la eficacia servible mental y física, 

que es dependiente de la intensidad, duración y la organización temporal 
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de la tensión mental antecedente. El restablecimiento de la fatiga mental se 

consigue por medio de rehabilitación más que con un cambio de actividad. 

Existen dos niveles de fatiga mental: 

• Habitual o fisiológica: La fatiga habitual o fisiológica es un deterioro 

temporal del organismo que puede ser recuperado mediante el 

descanso. Durante la fatiga, el cerebro no se encuentra en un estado de 

no actividad, pero disminuye su atención y capacidad de dirección. El 

primordial síntoma de esta clase de fatiga es una reducción de la 

actividad que se proporciona como resultado de: 

     Una reducción de la atención 

     Una lentitud del pensamiento 

    Una reducción de la razón 

• Crónica: El exceso de fatiga se produce cuando hay una 

desestabilización general del organismo. Esta fatiga no es causada por 

una sobrecarga accidental, sino por la repetición constante de una carga 

de trabajo específica. Los indicios que se muestran tienen la posibilidad 

de sentirse luego del trabajo siendo permanentes; esto son: 

    Irritabilidad, ansiedad, estados depresivos 

    Falta de energía 

    Insomnio, perturbaciones del sueño 

    Modificaciones psicosomáticas 

La fatiga además tiene la posibilidad de tener efectos sobre la razón de los 

trabajadores. Esta relación entre fatiga y razón es complicada puesto que, por 

un lado, la razón por una labor puede bajar mientras el trabajador se siente más 

fatigado; además, la ejecución de una labor con escasa razón provoca que 

aparezcan antes los indicios de fatiga; y por último, cuando la razón es alta 

puede no sentirse fatiga hasta que ésta alcance un nivel muy alto. Es decir, se 

ve que el umbral para la sensación de fatiga es distinto de acuerdo con la razón 

que se tenga para hacer la actividad. 
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G. Riesgos eléctricos 

La seguridad eléctrica se refiere a los sistemas eléctricos de máquinas, equipos 

e instalaciones que generan energía dinámica o estática. Cuando las personas 

entran en contacto con estas corrientes eléctricas, pueden sufrir quemaduras, 

paros cardíacos o fibrilación ventricular, dependiendo de la intensidad y la 

duración del contacto. 

La gravedad de la descarga eléctrica no viene cierta únicamente por el voltaje, 

sino que es dependiente de: 

• La magnitud de la corriente que fluye a través del cuerpo. 

• La ruta que sigue la corriente a través del cuerpo. 

• El tiempo de exposición del cuerpo al circuito eléctrico. 

• La resistencia del cuerpo humano. 

• La frecuencia de la corriente, ya sea alterna o continua. 

El riesgo eléctrico puede materializarse en accidentes con baja, más allá de que 

en número reducido, atendiendo a los que nos indican las estadísticas. En la 

mayoría de las situaciones son de extrema gravedad, llegando inclusive a 

provocar la desaparición del accidentado. Como producto de accidentes 

relacionados a peligros eléctricos, tenemos la posibilidad de tener: 

• Choque eléctrico por contacto directo con elementos en tensión o contacto 

indirecto con masas accidentalmente energizadas. 

• Quemaduras causadas por choque eléctrico o arco eléctrico. 

• Caídas o golpes como consecuencia de un choque eléctrico o arco eléctrico. 

• Incendios o explosiones originados por la electricidad. 

 

 
1.3.4. Prevención de los riesgos 

Para fortalecer la prevención de riesgos laborales, una organización debe identificar y 

abordar las fuentes de riesgo en el trabajo, evitando daños a los trabajadores y aplicando 

medidas de protección, como equipos de protección personal (EPP). Es importante 

distinguir entre riesgo y peligro laboral: el riesgo es la posibilidad de sufrir un problema 

debido a una situación o sustancia peligrosa, mientras que el peligro implica la exposición 

real a esos elementos riesgosos. El objetivo principal de la prevención es evitar que los 

riesgos se conviertan en peligros, por lo que se deben implementar diversas estrategias 
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para controlar las fuentes de riesgo. Generalmente, estas tácticas se organizan de acuerdo 

a las siguientes fases: 

• Detectar los peligros presentes en el lugar de trabajo. 

• Tomar en cuenta los peligros que no pueden ser evitados. 

• Implementar medidas de control para mitigar los peligros. 

• Supervisar y evaluar la efectividad de dichas medidas. 

• Realizar evaluaciones periódicas de las condiciones laborales, especialmente 

cuando hay cambios en la organización del trabajo o se introduce nueva 

tecnología. 

Al adoptar medidas de control de riesgos, es importante seguir un orden jerárquico en el 

que se prioriza la eliminación o sustitución del agente o proceso peligroso por uno menos 

riesgoso. Si no es posible eliminar o sustituir, se deben implementar medidas de protección 

adicionales. 

• Eliminación del riesgo: Priorizar la supresión del peligro y mejorar las 

condiciones de trabajo para eliminar por completo el riesgo. 

• Sustitución del agente o proceso peligroso: Reemplazar el agente o proceso 

peligroso con una alternativa menos riesgosa. 

• Control en la fuente u origen del riesgo: Implementar medidas de control en 

la fuente o el origen del riesgo utilizando soluciones ingenieriles para reducir 

la exposición al riesgo. 
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• Medidas administrativas: en cuarto lugar, si no se tienen la posibilidad de adoptar 

las medidas anteriores, se introducirán medidas administrativas, como la 

reducción de los tiempos de exposición, y señalizaciones. 

• Uso de elementos de protección personal (EPP): la más reciente medida va a ser 

la utilización de los elementos de custodia personal (EPP) que es el 

procedimiento menos eficiente. Sólo se deben usar como último método cuando 

no sea viable batallar los peligros mediante las medidas antes citadas. Es requisito 

tomar en cuenta que la utilización de los EPPs una medida de custodia y no de 

prevención, dado que impide las secuelas de un incidente, pero no previenen su 

ocurrencia. Por esto, es sustancial tener en cuenta el cumplimiento de las 

condiciones preventivas. 

 

1.3.5. Herramientas de gestión 

Iturrizaga [22] un sistema de gestión es una herramienta probada para administrar y 

mejorar continuamente las políticas, normas y procesos de una organización. Proporciona 

una variedad de herramientas, como políticas, estándares, procedimientos, evaluaciones 

de riesgos y controles, inspecciones y más, que permiten crear un entorno seguro y 

saludable. Estas herramientas ayudan a enfrentar los desafíos actuales y aprovechar el 

potencial de la organización para alcanzar sus objetivos. 

• Estándares de seguridad 

Establecen requisitos mínimos para las personas, equipos, herramientas y otros 

requeridos para el desarrollo de actividades operacionales a fin de prevenir 

accidentes, basados en las disposiciones legales y las buenas prácticas de 

seguridad y salud de las empresas mineras de clase mundial. 
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Es un documento organizacional que traduce la planificación del trabajo a 

ejecución. Es una descripción detallada de todas las medidas necesarias para la 

realización de una tarea. 

Tiene como objetivo mantener el proceso en funcionamiento por medio de la 

estandarización y minimización de las desviaciones en la ejecución de una 

actividad, o sea, él busca asegurar que las acciones tomadas para garantizar la 

calidad sean estandarizadas y ejecutadas conforme a lo planeado. 

Es un instrumento destinado a quien va a ejecutar la tarea, debe ser simple, 

completo y objetivo, para que pueda ser interpretado por todos los colaboradores. 

En cuanto a su aplicación, representa la base para garantizar la estandarización 

de tareas y asegurar a los usuarios un servicio o producto libre de variaciones (o 

no conformidades) que puedan interferir en su calidad final. 

 

1.4. Formulación de los problemas 

1.4.1. Problema general 

¿Cómo es la aplicación de herramientas de gestión basado en estándares de seguridad en 

la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020? 

1.4.2. Problemas específicos 

a) ¿Cómo es la normativa en el reglamento interno sobre estándares de seguridad en 

la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020? 

b) ¿Cuáles son las responsabilidades y ejecución de actividades en estándares de 

seguridad en la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020? 

c) ¿Cuál es el índice de accidentabilidad en la Unidad de Producción Tantahuatay – 

Minera Coimolache 2020? 

 

1.5. Justificación 

El estudio es relevante porque va permitir la aplicabilidad eficiente de las herramientas de gestión 

en seguridad basado en estándares afín a las actividades cotidianas que se ejecutan mina y otras 

secciones; lo que va conllevar a crear una consciencia sobre cuidarse en todo momento pero 

dependiendo de las acciones del mismo colaborador; que finalmente va contraer un entorno 

laboral saludable y seguro con alta confianza, relaciones interpersonales eficaces, excelente 

productividad y sobre todo cultura de seguridad y organizacional. 
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La investigación se justifica de manera social; ya que su finalidad es la protección del trabajador 

en todo instante del trabajo, por lo que cada proceso de aplicación de estas herramientas de gestión 

están sujetas a la razón de ser del factor humano y buscando su adaptación total al trabajo y no lo 

contrario; además, es de interés para la compañía, ya que conseguir trabajo seguro es permitir 

dinamizar producción y alcanzar los logros pactados como metas en el plan anual de minado y de 

seguridad 

La investigación se justifica de manera práctica, ya que en su aplicación va dictaminar en primera 

instancia las pautas de responsabilidades de cada factor humano que participe en una actividad, 

que de alguna manera permite diversificar la supervisión y acción del trabajo para evitar 

complejidad en la manera de evaluar resultados; asimismo, pretende esclarecerá las pautas paso 

a paso del cumplimiento de una actividad, que está supeditada a la reglamentación interna pero 

dependiente de la normativa legal que rige la actividad como el D.S.024-2016-Em y su 

modificatoria, por lo que la confianza se encuentra a un alto nivel de diseño y elaboración; y en 

su conjunto lograr un efecto favorable en los indicadores de seguridad, es decir, minimización en 

la frecuencia y severidad de incidencia y accidentabilidad. 

Finalmente, la investigación se justifica de manera metodológica, ya que ostenta propia ruta en 

metodología de la investigación para alcanzar los objetivos, y tendrá como fin la aplicación de 

instrumentos previamente confiables mediante fichas aceptadas por la entidad empresarial y 

basadas en la normativa que asocien a los estándares de seguridad. Por lo que en su conjunto 

podrán ser utilizados en próximas investigaciones de la misma casa de estudios u otro que requiera 

seguir afianzando e incrementando el conocimiento científico respecto a la línea de la seguridad 

y salud ocupacional en el campo minero. 

 

1.6. Planteamiento de objetivos 

1.6.1. Objetivo general 

Establecer cómo es la aplicación de herramientas de gestión basado en estándares de 

seguridad en la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

1.6.2. Objetivos específicos 

a) Establecer cómo es la normativa en el reglamento interno sobre estándares de 

seguridad en la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

b) Establecer cuáles son las responsabilidades y ejecución de actividades en 

estándares de seguridad en la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020. 
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c) Establecer cuál es el índice de  accidentabilidad en la Unidad de  Producción 

Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

 

1.7. Hipótesis 

1.7.1. Hipótesis especifica 

Existe efectividad de la aplicación de herramientas de gestión basado en estándares de 

seguridad en la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

1.7.2. Hipótesis específica 

a) Sí se cumple con la normativa en el reglamento interno sobre estándares de seguridad 

en la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

b) Sí se cumple con las responsabilidades y ejecución de actividades en estándares de 

seguridad en la Unidad de Producción Tantahuatay – Minera Coimolache 2020. 

c) Es favorable el índice de accidentabilidad en la Unidad de Producción Tantahuatay 

– Minera Coimolache 2020. 

. 
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II. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

2.1. Ámbito de estudio y antecedentes 

Ubicación 

Cía. Minera Coimolache S.A. – U.P. Tantahuatay, es una empresa Minero Metalúrgica, 

productora de oro a Tajo Abierto. 

En la unidad, se tiene dos turnos de trabajo (día y noche), de acuerdo a la actividad que se realiza. 

La U.P. Tantahuatay se encuentra ubicada en el departamento de Cajamarca, provincia de 

Hualgayoc, distritos de Chugur y Hualgayoc a una altitud que varía entre los 3,600 y 4,050 

m.s.n.m. 

El acceso se realiza por una carretera en tramo asfaltado entre Lima y Cajamarca (921 Km), luego 

por la carretera Cajamarca a la U.P. Tantahuatay (85 Km). 

La sede principal de Cía. Minera Coimolache S.A, se encuentra en la ciudad de Lima, en Calle 

Las Begonias N° 415 – San Isidro – Lima, Perú 

Compañía Minera Coimolache S.A. es una empresa afiliada y gestionada por Buenaventura, 

especializada en la producción de oro a cielo abierto. La mina se encuentra en los distritos de 

Hualgayoc y Chugur, provincia de Hualgayoc, región Cajamarca. Descubierta por Buenaventura, 

la mina comenzó a operar en 2011 y es operada por la compañía. 

Geología: Coimolache es un depósito epitermal de alta sulfuración con mineralización de oro y 

plata en óxidos. También se encuentra mineralización de cobre arsenical y skarn en profundidad. 

La explotación se realiza en dos tajos: Tantahuatay 2 y Ciénaga Norte. El material se carga con 

excavadoras y se transporta en camiones hacia el pad de lixiviación y el depósito de material 

estéril. 

 

Metalurgia: El proceso metalúrgico de Coimolache incluye la lixiviación del mineral rom en la 

pila con solución cianurada. Se emplean los procesos de Merrill Crowe y ADR para la 

precipitación y adsorción de oro y plata. Toda la producción se convierte en barras doré que son 

comercializadas. 
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2.2. Tipo y diseño de investigación 

Será de tipo descriptiva, porque es referida a estudiar las peculiaridades, cualidades, propiedades, 

fenómenos contextualizados en la actualidad y sus rasgos en un momento y tiempo determinado 

de manera concreta, por lo que se plantean el conocimiento de los fenómenos utilizando 

sistemáticamente criterios que aprueben poner en evidencia su comportamiento [23]. 

Será de diseño no experimental – transversal, debido a que estos estudios se desarrollan sin la 

manipulación de ninguna variable puesto que solo se observan a los fenómenos en estudio para 

luego analizarlos en su contexto natural en un tiempo y momento único [24]. 

2.3. Diseño de investigación 

Será no experimental de índole transeccional, debido a que estos estudios se desarrollan sin la 

manipulación de ninguna variable puesto que solo se observan y analizan en su contexto natural 

sin aplicar alguna acción de causa efecto, en un tiempo y momento único [25]. 

2.4. Población y muestra 

2.4.1. Población 

La población es la unión de todos los componentes que son propios del espacio territorial 

al que pertenece el problema [12]; en ese aspecto; la población de la investigación se 

conformará por las actividades operacionales ejecutadas en la Unidad de Producción 

Tantahuatay, en el año 2020. 

2.4.2. Muestra 

La muestra es un fragmento que representa a la población, de tal manera que los 

resultados obtenidos en aquella muestra, se puedan universalizar a cada uno de los 

componentes que constituyen la población [13]. Al respecto la muestra de la 

investigación estará conformada por el conjunto de estándares de seguridad elaboradas y 

aplicadas en las operaciones de la Unidad de Producción Tantahuatay, en el año 2020. 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se usará la técnica del fichaje, la misma que consiste en recopilar y redactar datos que faciliten la 

selección y el orden de la información a través de ficheros [26]; y la técnica del análisis 

documental, la misma que sirve para poder recolectar información pertinente y relevante de 

sucesos similares partir de la necesidad de investigación según la realidad del fenómeno 

investigado [25]. 
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En relación a los instrumentos utilizados; se usará las fichas de estándares operacionales y 

actividades, así como los reportes de accidentabilidad derivadas de la Unidad de Producción 

Tantahuatay acontecidas en el año 2020. 

2.6. Técnicas de análisis e interpretación de datos 

La aplicación de los instrumentos se dará inicio con el permiso de la empresa para su ejecución, 

se confirmará la validez de las herramientas por el equipos de seguridad encabezadas por el 

supervisor de guardia y mina; a continuación, se evaluará el proceso de aplicación de herramientas 

estándar de seguridad, por lo que si existe deficiencias, serán observadas para luego seguir a su 

corrección según el reglamento interno, normativa nacional y experiencia personal; finalmente, 

se llevará a cabo un filtro para incluso eliminar aquellas que no tengan impacto significativo, para 

evitar los errores de confianza y de esa manera seguir fortaleciendo las ya existentes y diseño de 

nuevas herramientas de ser necesario. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Normativa en el reglamento interno 

Artículo 170: Compañía Minera Coimolache S.A., con participación de los trabajadores, 

elaborará, actualizará e implementará los estándares y los PETS, los cuales se pondrán en sus 

respectivos manuales y los distribuirán e instruirán a sus trabajadores para su uso obligatorio, 

colocándolos en sus respectivas labores y áreas de trabajo. 

Artículo 171: Para lograr que los trabajadores hayan entendido una orden de trabajo, se les 

explicará los estándares y PETS para la actividad, asegurando su entendimiento y su puesta en 

práctica, verificándolo en la labor. 

Para realizar actividades no rutinarias, no identificadas en el IPERC de Línea Base y que no cuente 

con un PETS se deberá implementar el Análisis de Trabajo Seguro (ATS). 

Artículo 314: En las etapas de exploración y explotación, incluyendo la preparación y desarrollo 

de la mina, Cía. Minera Coimolache S.A. cumple con: 

a. El diseño de acuerdo con las características geomecánicas del depósito considerando 

altura y talud de bancos, gradientes y ancho de rampas, talud de operación y talud final 

del tajo, ancho mínimo de bermas de seguridad, ubicación y diseño de botaderos y pilas 

de mineral, condiciones de tránsito de equipos y trabajadores. 

b. Que las gradientes de las rampas no sean mayores al doce por ciento (12%). 

c. Construir rampas o vías amplias de no menos tres (03) veces el ancho del vehículo más 

grande de la mina, en vías de doble sentido; y no menos de dos (02) veces de ancho en 

vías de un solo sentido. Si la evaluación de mecánica de rocas determina terrenos 

incompetentes, Cía. Minera Coimolache S.A. debe construir vías del ancho de la 

maquinaria más grande de la mina, más veinte por ciento (20%) de espacio para la cuneta. 

d. Disponer de bermas de seguridad para dar pase a la maquinaria o vehículos que circulen 

en sentido contrario; manteniendo el sector señalizado con material reflexivo de alta 

intensidad, cuando el uso de la vía es permanente. 

e. Construir el muro de seguridad, el que no será menor de ¾ partes de la altura de la 

llanta más grande de los vehículos que circulan por los caminos, rampas y/o zigzags 

lateralmente libres. 

f. Que las carreteras se mantengan permanentemente regadas y las cunetas limpias. 

g. Señalizar las vías de circulación adecuadamente con material reflexivo de alta 

intensidad, especialmente en las curvas. 
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h. Construir Carreteras de Alivio o Rampas de Emergencia en las vías principales 

existentes (accesos y zigzags) con gradientes positivas, como producto de la 

identificación de peligros, evaluación y control de los riesgos. Estas carreteras de alivio 

ayudan a la reducción de la velocidad de la maquinaria para controlarla hasta detenerla 

en una situación de emergencia.” 

Artículo 315: Para la explotación minera a cielo abierto corresponde a Cía. Minera Coimolache 

S.A. realizar estudios sobre la geología, geomecánica, hidrología, hidrogeología y mecánica de 

rocas y suelos, a fin de mantener seguras y operativas las labores mineras y las instalaciones 

auxiliares tales como: subestaciones eléctricas, estaciones de bombeo, talleres en superficie, 

polvorines, bodegas, taludes altos, botaderos y otros. 

Artículo 316: Es responsabilidad del operador, inspeccionar su labor permanentemente y usar el 

EPP que le ha sido proporcionado. Al iniciar su trabajo debe asegurarse de que exista una 

iluminación adecuada, verificar los taludes y la cresta del material volado. Cuando existan rocas 

en la parte alta de la cresta, debe comunicar al supervisor el cual indicará tractorear el área para 

eliminar la condición sub estándar. 

Artículo 317: Realizar el perfilado de los taludes y así estabilizar el banco. 

Artículo 318: Cuando se realice el minado, el material roto no debe minarse hasta que el talud 

tenga 80–90 grados, siempre se debe tener un ángulo menor de 70 grados. 

A. Perforación 

Artículo 319: La cabina de la perforadora será cerrada y herméticamente aislada del 

ambiente de trabajo. La cabina del operador se mantendrá mirando a la línea de cresta o del 

pie del talud. 

Artículo 320: Solo se perforará cuando el piso se encuentre estable y la tarea se realizará 

con un ayudante. 

Artículo 321: Cuando se realice la perforación, el colector de polvo debe estar operativo y 

se debe utilizar las herramientas adecuadas para el cambio de broca. 

Artículo 322: En el turno de noche el área de perforación deberá contar con iluminación 

adecuada (luminarias). 

Artículo 323: En caso de perforadora rotativa, posicionar el equipo y nivelarlo con sus gatas 

hidráulicas. Las orugas del equipo se ubicarán de manera perpendicular a la línea de cresta 

del banco o a la del pie del talud. 
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Artículo 324: En caso de perforación cerca de taludes se debe tener las siguientes 

consideraciones: 

a. Tener la aprobación del supervisor de geotecnia antes de perforar. 

b. De perforarse un talud inestable se deberá contar con presencia permanente de un 

auxiliar de campo y nunca de noche ni en presencia de lluvia. 

c. La perforadora deberá alejarse del talud a una distancia de por lo menos 15 m 

durante el descanso, reparaciones mecánicas o cualquier otra parada operativa. 

Artículo 325: Para la perforación en crestas el operador deberá bajar la torre y posicionarse 

en el punto de perforación. Si el taladro en la cresta no arma por estar en zona de relleno se 

debe pasar al siguiente punto. 

Artículo 326: En caso de perforar un banco con más de 1 máquina se debe tener las 

siguientes consideraciones: 

a. Estas estarán siempre separadas por mínimo por dos filas de taladros. 

b. Se ubicarán de tal manera que siempre mantengan contacto visual entre operadores. 

Artículo 327: El área de perforación debe estar delimitada y con señalización en la entrada: 

conos y letrero que indique prohibido el ingreso de personas no autorizadas. Todo equipo 

que requiera ingresar al área de perforación debe solicitar autorización. 

Artículo 328: El traslado del equipo debe ser sólo con la torre echada verificando la 

pendiente y ancho de la vía. Cuando desplace el equipo con la torre echada realice los giros 

de la perforadora con el castillo apuntando hacia el lado contrario del talud. 

Artículo 329: Cuando se está abasteciendo de combustible, la perforadora debe estar 

apagada. 

B. Voladura 

Artículo 330: Cuando el sistema de inicio no eléctrico emplea cordones detonantes se 

tomará en cuenta lo siguiente: 

a. Cuando el sistema de inicio no eléctrico utiliza tubo “shock”: 

• Asegurar las conexiones y dispositivos de inicio para evitar interrupción en la 

propagación. 

• Utilizar las unidades prefabricadas sin realizar cortes, a menos que se permita 

un pequeño corte lateral en la línea guía troncal en condiciones secas. 

• No realizar las conexiones entre taladros hasta justo antes de que el lugar de 

disparo esté despejado al utilizar retardadores superficiales. 

b. Cuando el sistema de inicio utiliza cordón detonante. 
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• La línea de cordón detonante debe ser cortada del carrete de suministro después 

de que el explosivo esté correctamente posicionado en el taladro. 

• En filas de voladura múltiples, el circuito debe ser diseñado para permitir que 

la detonación alcance cada taladro desde al menos dos direcciones. 

• Las conexiones deben ser realizadas correctamente y mantenidas a ángulos 

rectos con respecto al circuito del cordón detonante. 

• Los detonadores deben sujetarse firmemente junto al cordón detonante y 

dirigirse en la dirección de la detonación. 

• Las conexiones entre taladros no deben realizarse hasta justo antes de que el 

lugar de disparo esté despejado al utilizar retardadores superficiales. 

c. Cuando el sistema de inicio utiliza tubo de gas se debe examinar antes de la voladura la 

continuidad del circuito. 

Artículo 331: Está prohibido ejecutar disparos en superficie sin vigías, el perímetro a 

resguardarse es de 500 metros alrededor del lugar del disparo. Así mismo se pondrá vigía 

15 minutos antes de la detonación. 

El horario de chispeo en superficie solo será de día y en condiciones de buena visibilidad, 

el horario es de 12:00 a 13:00horas. 

Artículo 332: En situaciones climáticas adversas como el caso de tormentas, se suspenderá 

el carguío de los taladros hasta que pase el riesgo de contacto de una descarga eléctrica con 

los explosivos. 

Artículo 333: Cuando los disparos se realicen en lugares próximos a edificios o propiedades 

se calculará cuidadosamente la carga de los taladros de modo que el efecto de los disparos 

no les cause daño y se colocarán elementos de protección como mallas, maderas y sacos 

con contenido de arena. 

Artículo 334: Para efectos de perforación y voladura en las operaciones mineras se deberán 

de cumplir estrictamente los procedimientos y estándares preestablecidos para este caso. 

Artículo 335: Se deben realizar prácticas de mejoras: 

a. Siempre CUMPLIR con el horario de chispeo establecido. 
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b. Siempre llevar los explosivos en forma separada de los accesorios manteniendo 

una distancia, de por lo menos, 10 m., entre ellos. 

c. Siempre descargar la energía estática que puedas tener, tocando la barra 

antiestática antes de ingresar a los polvorines. 

d. Siempre transportar explosivos en vehículos autorizados. 

e. Siempre todo explosivo sobrante debe ser devuelto al polvorín. 

f. Siempre usa un punzón de cobre para preparar el cebo. 

Artículo 336: Prohibido cargar los taladros mientras se está perforando en el mismo lugar. 

De ser necesario se debe dejar 15 metros en forma radial, entre taladro a cargar y equipo de 

perforación. 

Artículo 337: Para iniciar la voladura: 

a. Respete siempre los horarios de disparo establecidos. En casos especiales deberán 

obtener la autorización del área de Seguridad y confirmar las coordinaciones del caso para 

ese disparo. 

b. El Jefe de Voladura será la persona que lleve a cabo el protocolo de voladura o en su 

defecto el Jefe de turno Mina a cargo. 

Artículo 338: Para efectuar disparos secundarios se procederá de igual forma como para la 

voladura primaria. 

Artículo 339: Para realizar el disparo, se realizará la reunión de voladura, la cual se llevará 

a cabo horas antes del disparo. En dicha reunión se indicaran los puntos de vigía y los 

responsables de la evacuación de las áreas de influencia. 

Artículo 340: Un día antes del disparo, el área de voladura enviará el plano de influencia 

del disparo, señalando el radio de 500 metros de evacuación del personal. 

Artículo 341: Los carteles de Aviso de Voladura, deben estar actualizados a más tardar a 

las 8:00 a.m., del mismo día de la voladura. 

Artículo 342: Las áreas que se encuentren dentro del radio de influencia de la voladura, 

realizaran la evacuación del personal (Compañía y Empresas Contratistas) 15 minutos antes 

de la hora. Informarán, vía radial o línea baja, al jefe de voladura o jefe de turno mina 

encargado, indicando que el área está despejada y listo para iniciar el protocolo de voladura. 

Artículo 343: El Jefe de Voladura o jefe de turno mina encargado iniciará el protocolo de 

voladura solicitando informe a los vigías, los cuales informarán la posición donde se 

encuentran y el bloqueo de las vías que le fueron asignadas. 
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Artículo 344: Una vez que se ha confirmado el despeje de área y que el total de los vigías 

están en los puntos indicados, el Jefe de Voladura o jefe de turno mina encargado realizará 

la cuenta regresiva del número cinco (5) al número 1 (uno), instante en que se efectuará el 

disparo. 

Artículo 345: Es obligación de los vigías, así como de todo el personal involucrado en el 

proceso de voladura, detener la cuenta regresiva con la palabra “EMERGENCIA” cuando 

se detecte durante el Protocolo de Voladura cualquier acto o condición de eminente peligro. 

Artículo 346: Luego del disparo, el jefe de Voladura o jefe de turno mina encargado 

esperará 5 minutos para ingresar al área disparada y verificarán que no existan tiros 

cortados/soplados. Si la inspección no detecta condiciones de falla en el disparo, se 

comunicará el fin de la voladura y se indicará a los vigías que abran el pase (cada vigía 

enviará vía radial la confirmación de la apertura de las vías) y se restablecerán los trabajos 

de operación. Se debe cumplir los PETS referentes a voladura. 

C. Explosivos 

Artículo 347: Para los polvorines principales superficiales, se deberá cumplir lo siguiente: 

a. Ubicación: deben estar alejados y aislados de la zona de trabajo y en lugares que no 

afecten las instalaciones superficiales ni subterráneas en caso de explosión. 

b. Condición: deben estar instalados en lugares secos y bien ventilados para mantener 

la temperatura y humedad dentro de los límites adecuados. 

c. Área: deben ser estructuras tipo contenedor. 

d. Ventilación: deben contar con ventilación natural o, en su defecto, ventilación 

forzada. 

e. Capacidad de almacenaje: deben tener la capacidad suficiente para la cantidad de 

explosivos requeridos. 

f. Accesos: deben tener doble puerta de hierro. 

g. Piso: debe ser de concreto o de otro material incombustible. 

h. Vías de escape: deben contar con una vía libre para el escape de gases a la superficie. 

i. Protección contra incendios: deben estar protegidos interior y exteriormente contra 

incendios, y contar con extintores de polvo químico seco. 
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j. La puerta debe estar siempre cerrada con llave y solamente se permitirá el ingreso 

de trabajadores autorizados y con las debidas precauciones. 

Artículo 348: Por ningún motivo se tratará de combatir un incendio ya declarado en el 

interior del polvorín, en cuyo caso sólo cabe dar la alarma. 

Almacenamiento 

Artículo 349: Los explosivos y accesorios de voladura deben ser almacenados en depósitos 

separados, marcados con carteles de "Peligro Explosivos". No se permite almacenar otros 

materiales en estos depósitos. Es importante considerar las recomendaciones del fabricante 

sobre la compatibilidad de los accesorios y agentes de voladura. 

Artículo 350: Está prohibido usar herramientas metálicas para destapar las cajas de Booster 

u otro explosivo. 

Artículo 351: No se deben realizar prácticas innecesarias y temerarias: 

a. Nunca guardes herramientas ni objetos de metal que puedan producir chispas en un 

polvorín. 

b. Nunca dejar explosivos ni accesorios fuera de un polvorín. 

c. Nunca fume o encienda fuego dentro o alrededor de un polvorín. 

d. Nunca manipules explosivos si no estás capacitado y autorizado por la SUCAMEC. 

e. Nunca transportar explosivos junto con accesorios de voladura. 

Artículo 352: Para el almacenamiento de explosivos y sus accesorios se considerará lo 

siguiente: 

a. Advertencia: se almacenará los explosivos solamente en los polvorines. 

b. Responsabilidad: se asignará una persona responsable del control físico y de la 

administración de la existencia de los explosivos. 

c. Envases: serán almacenados en sus propios envases. Después de emplearlos, los 

envases serán destruidos. 

d. Altura: un metro ochenta (1.80 m) será la altura máxima de apilamiento. Cuando el 

apilamiento se haga desde el suelo, los pisos de los polvorines deberán ser entablados 

empleándose madera con tratamiento ignífugo. En caso que no necesitara ser 

recubierto, el almacenamiento podrá hacerse en anaqueles de madera con tratamiento 

ignífugo y espaciados según las dimensiones de las cajas. 
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e. Disposición: las cajas o envases de los explosivos encartuchados (dinamitas y/o 

emulsiones) se almacenarán mostrando las etiquetas con la característica de contenido, 

de tal forma que los cartuchos se encuentren con su eje mayor en posición horizontal. 

f. Separación: las cajas o envases almacenados mantendrán 0.80 metros de separación 

con la pared más próxima. 

g. Antigüedad: en la atención de salida de explosivos, se dará preferencia a los de 

ingreso más antiguo. 

h. Pararrayos: todo polvorín de superficie debe tener la instalación de captores de rayos 

o terminales captores de rayos instalados de acuerdo a lo establecido en el Código 

Nacional de Electricidad. 

i. Avisos: se exhibirá avisos dando a conocer, entre otros, lo siguiente: 

• No abrir las cajas de explosivos en el interior. 

• No fumar. 

• No emplear lámparas a llama o linternas a pila, sin aislamiento de seguridad. 

• No almacenar productos inflamables en el interior o en las proximidades. 

• No emplear herramientas metálicas que produzcan chispas. 

• No dejar ingresar al trabajador no autorizado. 

• Mantener buen orden y limpieza. 

Artículo 353: Las zonas alrededor de los polvorines superficiales deben estar libres de pasto 

seco, arbustos, desperdicios, árboles y cualquier material combustible hasta una distancia 

no menor de diez (10) metros. 

Transporte 

Artículo 354: El transporte de los explosivos en la unidad de producción deberá cumplir 

con lo siguiente: 

a. Se realizará en los envases originales en perfecto estado de conservación. 

b. Se prohíbe transportar en el mismo vehículo y en forma simultánea detonadores y 

otros accesorios de voladura con explosivos. 

c. Cuando se transporta explosivos, los vehículos deberán tener todas las condiciones 

de seguridad del caso, debiendo destinarse exclusivamente a esta tarea. 

d. Al completar el traslado de explosivos se cuidará de dejar los vehículos 

completamente limpios y libres de residuos. 
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e. El sistema eléctrico del equipo de transporte deberá ser a prueba de chispas y su 

carrocería debe estar conectada a tierra mediante una cadena de arrastre o un sistema 

de seguridad certificado para este fin. La posibilidad de chispas por rozamiento será 

eliminada aplicando al vehículo un revestimiento interno de aluminio, cobre, goma 

o madera impregnada de material ignífugo. 

f. En lo posible, el trayecto no deberá incluir cruce con instalaciones de alta tensión 

ni ejecutarse con riesgo de tempestad eléctrica. 

g. La operación de carga y descarga se efectuará solamente de día, evitando hacerlo 

ante la presencia de tormentas o cuando el motor de vehículo está encendido. 

h. No está permitido el transporte de explosivos sobre equipos mineros que no están 

autorizados. 

Artículo 355: Está prohibido transportar Booster / dinamita junto con accesorios de 

voladura (fulminantes, conectores, línea silenciosa, fanel). 

Artículo 356: Está prohibido ingresar al polvorín con fósforos, materiales metálicos, 

debiendo antes de ingresar al polvorín agarrar con las manos la barra de descarga a tierra 

por un tiempo de 10 segundos, además, está prohibido alumbrarse con fósforos, 

herramientas que puedan causar chispas o máquinas de soldar eléctrica y autógena. 

Artículo 357: El transporte, manipuleo y almacenamiento de todo material explosivo debe 

realizarse sólo con personal capacitado y autorizado con licencia SUCAMEC. 

Artículo 358: Está prohibido el transporte de otro material junto con los explosivos. 

Artículo 359: Está prohibido el uso de cajas y bolsas vacías de explosivos para otro fin. El 

responsable de voladura entregará estos envases al área de Medio Ambiente para su 

disposición final. 

Artículo 360: En el transporte de los explosivos deberá cumplir con lo siguiente: Los 

vehículos utilizados para el transporte de explosivos estarán en perfecto estado de 

funcionamiento, se aplicarán medidas estrictas en el manejo de los explosivos, asegurando 

su correcto almacenamiento, condiciones de seguridad en los depósitos y precauciones 

durante el transporte, todo ello con el objetivo de prevenir cualquier situación de riesgo y 

salvaguardar la integridad de las personas y las instalaciones. 
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Artículo 361: Solamente personas autorizadas por la SUCAMEC y por un supervisor 

pueden transportar explosivos. 

Artículo 362: No fume ni permita que fumen cerca de los explosivos. 

Artículo 363: Para el transporte de explosivos se establece lo siguiente: 

a. Se realizará en vehículo con letreros de advertencia como: “Peligro Transporte 

Explosivos” 

b. El transporte con camiones en mina debe hacerse a velocidad máxima de 20 

kilómetros por hora, de día y en el horario establecido de acuerdo al PETS de 

voladura. 

c. Está prohibido transportar los explosivos en la cabina de los vehículos 

motorizados. 

Manipulación 

Artículo 364: Solo Supervisores autorizados podrán firmar vales por explosivos y 

accesorios y deberán tener vigente su autorización de SUCAMEC. 

Artículo 365: Nunca deben usarse explosivos, detonadores o accesorios que se hayan 

humedecido, aun cuando se hayan secado posteriormente. Tampoco debe usarse dinamita 

congelada, parcialmente congelada o cuyo envoltorio se encuentre aceitoso. 

Artículo 366: Todo explosivo en mal estado debe ser devuelto al polvorín para su posterior 

retiro y destrucción. 

Artículo 367: El personal que encuentre explosivos abandonados o en malas condiciones, 

deberá dar aviso de inmediato al Supervisor a cargo del área. 

Artículo 368: No se debe quitar el envoltorio de papel o plástico de los explosivos 

encartuchados durante la carga de disparos. 

Artículo 369: Durante la operación de carga de explosivos, está prohibido realizar cualquier 

otro tipo de trabajo, a excepción de aquel que sea necesario para la protección del personal. 

Artículo 370: El uso y manejo de explosivos será realizado por trabajadores especializados, 

responsables y debidamente designados y autorizados de acuerdo con la legislación vigente 

sobre el uso de explosivos y materiales relacionados. Además, se cumplirá con las 

siguientes disposiciones: 

a. Está estrictamente prohibido utilizar herramientas metálicas para abrir los cajones 

o cajas de explosivos. Únicamente se permitirá el uso de martillos y cuñas de madera 

para esta tarea. 
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b. Se tendrá especial cuidado de utilizar materiales explosivos de buena calidad y en 

perfecto estado de conservación. 

c. En caso de encontrar Booster / dinamita congelada, exudada, mojada o malograda 

se comunicará en el acto al personal especializado para la destrucción inmediata de 

dicho material, quedando prohibido su uso. 

d. Está prohibido el uso, para cualquier objeto, las cajas de madera o de cartón, 

papeles u otros envoltorios que hayan contenido explosivos. 

e. Llevar un control estricto del consumo de explosivos. 

Destrucción de Explosivos deteriorados 

Artículo 371: Los explosivos malogrados de cualquier naturaleza así como las cajas, 

papeles y demás envoltorios que se utilizan en el embalaje de explosivos serán destruidos. 

Para su destrucción debe considerarse los ANEXOS Nº 34 y Nº 35 del DS-024-2016-EM, 

además de lo dispuesto en las normas de la materia emitidas por SUCAMEC y cumplir lo 

siguiente: 

a. La destrucción deberá hacerse sólo por trabajadores especialmente entrenados en 

este aspecto. 

b. No se destruirá más de cien (100) unidades simultáneamente. 

c. Para destruirlos se hará un agujero de unos cincuenta (50) centímetros de 

profundidad en el cual se colocará los fulminantes tapándolos con tierra no muy 

apretada o con arena. 

d. El disparo se hará por medio de una mecha armada, tomando todas las 

precauciones necesarias para este tipo de trabajo. 

e. Por ningún motivo se arrojará los fulminantes malogrados a las masas de agua. 

D. Uso de equipos móviles 

Artículo 372: Para el uso de maquinarias y equipos se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a. Todo equipo mecánico, eléctrico o electromecánico estacionario será operado sólo 

por trabajadores debidamente capacitados, certificados y autorizados. 

b. Los equipos móviles que circulen dentro de las áreas de operaciones como 

camiones, volquetes, motos niveladoras, tractores, cargadores frontales, camiones 

regadores, palas eléctricas, retroexcavadoras, entre otros, serán manejados sólo por 

trabajadores que cuenten con la autorización escrita expedida por Cía. Minera 
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Coimolache S.A. previa evaluación. El trabajador que ingrese al área de operaciones 

deberá contar con la autorización correspondiente. 

c. Los conductores que salen del área de operaciones con equipos móviles de 

transporte de personal y carga, deberán ser debidamente seleccionados, capacitados 

y evaluados mediante exámenes médicos, psicotécnicos, de manejo, reglas de 

tránsito y seguridad vial, además de contar con licencia de conducir correspondiente 

al tipo de equipo móvil que manejará, otorgada por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones y la autorización interna de Cía. Minera Coimolache S.A., sin las 

cuales estarán terminantemente prohibidos de hacerlo. 

d. Se elaborará programas de inspecciones y mantenimiento para los equipos de 

perforación, carguío, transporte y equipo auxiliar. 

e. Antes de proceder al trabajo de mantenimiento o reparaciones se asegurará que el 

equipo móvil se encuentre en posición correcta y segura, donde no corra peligro de 

ser alcanzado por desprendimiento de rocas o su deslizamiento por pendiente. 

f. Donde los cables cruzan vías de tránsito de vehículos se empleará puentes o 

protectores a nivel de la superficie. 

g. Para realizar movimientos vehículo / equipo, el operador empleará el siguiente 

código de señales auditivas, utilizando el claxon de su equipo móvil: 

1. Uno (01) toque corto : Avanzar 

2. Dos (02) toques cortos : Retroceder 

h. Para el uso nocturno de los equipos, se instalará iluminación necesaria. 

i. Se interrumpirá la alimentación de energía a las líneas de 440 voltios o más cuando 

los equipos de perforación, palas mecánicas o cualquier equipo con estructura alta 

tengan necesidad de pasar por debajo de dichas líneas y hasta que tengan el espacio 

libre requerido por los estándares en función de dicho voltaje. 

k. Todo vehículo / equipo estará dotado de una circulina color ámbar, alarma de 

retroceso audible a 10 m de distancia. 

l. Los faros neblineros deben encenderse ante la presencia de neblina. 

m. Las motoniveladoras, bulldozers, cargadores, rodillos y otros equipos pesados 

deberán estar provistos de cabinas R.O.P.S. / F.O.P.S. 

n. Establecer siempre contacto visual (directo o por el espejo) con el operador del 

vehículo/equipo que piensa adelantar o cruzar. 
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o. No se ubique en las zonas ciegas de los equipos. Hágalo siempre donde lo vea el 

operador y establezca contacto visual con él. 

p. Cuando trabaje en piso o circulando alrededor de equipos pesados, establezca 

siempre contacto visual con el operador del equipo y mantenga una distancia mínima 

de 40 metros. 

q. Las luces delanteras deberán mantenerse prendidas siempre que se encuentre en 

las áreas de operación, ya sea de día o de noche. 

r. Todo equipo debe estacionarse con el cucharón, cuchilla o dientes en el piso y con 

el freno de parqueo enganchado. 

s. Para circular, los equipos como cargadores frontales, retroexcavadoras o similares, 

deberán hacerlo con el cucharón retraído hacia adentro y a unos 20 cm del suelo. 

t. Nunca se estacione de manera que deba bajar o subir cerca del lado de un talud. 

u. Las zonas de parqueo deben contar en lo posible con zanjas para colocar las llantas 

delanteras o traseras y de profundidad adecuada al tamaño del vehículo/equipo. 

v. Sólo está permitido el operador dentro de la cabina de un equipo. 

Artículo 373: En el uso del equipo móvil debe observarse lo siguiente: 

a. El operador efectuará una inspección antes de ponerlo en operación en cada turno 

de trabajo. No obstante, dicha inspección, si detectara durante su funcionamiento 

defectos que afecten su seguridad, debe detener el equipo inmediatamente y 

reportarlo a su superior inmediato para corregir las fallas detectadas. Las 

observaciones en los formatos de pre uso se dividirán en 2 secciones: 

• No negociables: el equipo no se operará en ningún caso 

• Manejable: el equipo puede operarse hasta por 7 días. 

b. El equipo móvil debe tener el/los cinturones/es de seguridad en buenas 

condiciones de operación para que los operadores los utilicen todo el tiempo. 

c. Tendrán instaladas alarmas de retroceso automáticas, audibles a 10 metros y en 

buenas condiciones de funcionamiento. 
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3.2. Responsabilidades y ejecución de actividades 

Tabla 1. 

Estándar de perforación 
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Tabla 2.  

Estándar explosivos y voladura 
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Tabla 3.  

Estándar trabajos en caliente 
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Tabla 4.  

Estándar espacios confinados 
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Tabla 5.  

Estándar ventilación de minas 
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Tabla 6.  

Estándar perforación en tajo abierto 
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Tabla 7.  

Estándar voladura en tajo abierto 
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Tabla 8.  

Estándar acarreo de material 
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Tabla 9.  

Estándar carguío de material 
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3.3. Índice de accidentabilidad 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 1. Índice de accidentabilidad 2020 
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IV. CONCLUSIONES 

 

 
• Se ha demostrado que es efectivo la aplicación de herramientas de gestión basado en 

estándares de seguridad, ya que se comprobó que su ejecución está basada en la normativa 

legal vigente, contiene las actividades pertinentes y especificas en cada operación, los 

mismos que han permitido aminorar la generación de incidentes y accidentes en la Unidad 

Minera Tantahuatay – Minera Coimolache en el año 2020. 

• Los estándares de seguridad y operacionales se han realizado en concordancia con la Ley 

N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y del D.S. 024-2016-EM, Reglamento 

de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería y su modificatoria aprobada por D.S 023- 

2017-EM, asimismo, el presente Reglamento está alineado al Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional, Calidad y Medio Ambiente de Compañía Minera; así 

como al Manual de Seguridad Corporativo. Por otro lado, también contiene artículos 

relacionados en toda su dimensión a las actividades de operación en cada perspectiva del 

ciclo minero. 

• Se estableció que cada instrumento aplicado, cumple con cada especificación de actividad 

sobre todo en las responsabilidades y ejecución de actividades, ya que indica las personas 

presentes en esa actividad, las herramientas a utilizar, los procedimientos necesarios para 

alcanzar el objetivo, los formatos y revisión que se va ejecutar. 

• Se demostró que la aplicación de las herramientas de gestión basado en estándares ha 

impactado positivamente en los indicadores de accidentabilidad, ya que se ha conseguido 

un promedio anual de 0.15, que reduce en 90.5% el indicador del año anterior que fue 

de 1.64 como promedio anual. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

 
• Se recomienda a la alta gerencia involucrarse cada vez más con los colaboradores, 

participando en las diferentes actividades de capacitación y/o actividades de ocio para 

fortalecer la confianza laboral. 

• Se recomienda verificar el cumplimiento de otras herramientas de seguridad, en función 

de su cumplimiento según la normativa interna y a su vez en concordancia con la 

legislación que rige la actividad minera a nivel nacional. 

• Se recomienda en cada procedimiento u operación, puntualizar en la medida más 

exhaustiva los pasos a seguir para cumplir la actividad, para que sea cada vez más segura 

y se evite sucesos inesperados. 

• Se recomienda evaluar otros puntos de la actividad minera en las operaciones para poder 

mejorar el sistema de gestión de la seguridad, para que de esa manera ayuden a minimizar 

situaciones adversas y conseguir el “cero accidentes” en toda la unidad minera. 
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VII. ANEXOS 



 

 

Anexo N°1: Operacionalización de variables 

VARIABLE DE 

INVESTIGACIÓN 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
INDICADORES TÉCNICA/INSTRUMENTO 

Aplicación de herramientas de 

gestión basado en estándares 

de seguridad 

Se refiere a las herramientas 

vinculadas a la seguridad y 

salud ocupacional que 

establecen los mínimos 

requisitos para los equipos, 

personas, herramientas y otros 

que se requieren para llevar a 

cabo una actividad operaciones 

con la finalidad de prevenir 

incidentes y accidentes y están 

basados en las disposiciones 

legales y prácticas competitivas 

en seguridad y salud de 

empresas mineras [27]. 

• Normativa en el reglamento 

interno 

• Responsabilidades y 

ejecución de actividades 

• Índice de accidentabilidad 

Técnica de fichaje y análisis 

documental / fichas estándar de 

seguridad, reporte de accidentabilidad 

 

 



 

 

Anexo N° 2: Matriz de consistencia 
PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 

 

Variable de 

investigación: 

 

Aplicación de 

herramientas de 

gestión basado 

en estándares de 

seguridad 

 

• Normativa en el 

reglamento interno 

• Responsabilidades 

y ejecución de 

actividades 

• Índice de 

accidentabilidad 

Tipo: Descriptiva 

Diseño: No 

experimental-transversal 

Población: La población 

de la investigación se 

conformará por las 

actividades 

operacionales ejecutadas 

en la Unidad de 

Producción Tantahuatay, 

en el año 2020. 

Muestra: La muestra de 

la investigación estará 

conformada por el 

conjunto de estándares 

de seguridad elaboradas 

y aplicadas en las 

operaciones de la Unidad 

de Producción 

Tantahuatay, en el año 

2020. 

Técnicas: El fichaje y el 

análisis documental 

Instrumentos: Los 

reportes y las fichas 

 

¿Cómo es la 

aplicación de 

herramientas de 

gestión basado en 

estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimoloche 2020? 

Establecer cómo es la 

aplicación de 

herramientas de 

gestión basado en 

estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimoloche 2020. 

Existe efectividad de 

la aplicación de 

herramientas de 

gestión basado en 

estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimoloche 2020. 

Problemas 

específicos 
Objetivos específicos Hipótesis específicas 

a) ¿Cómo es la 

normativa en el 

reglamento interno 

sobre estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020? 

b) ¿Cuáles son 

las responsabilidades 

y ejecución de 

actividades en 

estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020? 

c) ¿Cuál es el 

índice de 

accidentabilidad en la 

Unidad de Producción 

a) Establecer 

cómo es la normativa 

en el reglamento 

interno sobre 

estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020. 

b) Establecer 

cuáles son las 

responsabilidades y 

ejecución de 

actividades en 

estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020. 

c) Establecer 

cuál es el índice de 

a) Sí se cumple 

con la normativa en el 

reglamento interno 

sobre estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimaloche 2020. 

b) Sí se cumple 

con las 

responsabilidades y 

ejecución de 

actividades en 

estándares de 

seguridad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020. 

c) Es favorable 

el índice de 

accidentabilidad en la 



 

 

Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020? 

accidentabilidad en la 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020. 

Unidad de Producción 

Tantahuatay – Minera 

Coimolache 2020. 
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Anexo N° 3: Ubicación  
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Anexo N° 3: Herramientas de gestión de la seguridad 
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